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JORGE A. OLMEDO / DIRECTOR

En el 2004 la Argentina ingresó en una compleja crisis 
energética de características estructurales, con serios 
impactos económicos, fiscales y  sociales.

De ser un “país gasífero”, se ha convertido en un “país 
con gas”.

Habiendo sido “exportador” de petróleo, gas y electricidad, 
ha pasado a ser un “importador creciente a precios caros”. 
Ha perdido el autoabastecimiento energético de larga data. 

Esto pone en riesgo la seguridad energética y el sus-
tento de un desarrollo sostenido.

Ante esta situación, debemos enfrentar un gran desafío: a) 
explorar reservas y proyectar y construir infraestructura pe-
sada (ingentes inversiones y tiempo) y b) promover reformas 
institucionales y regulatorias de fondo. 

Esto requiere que el nuevo Congreso Nacional a con-
formarse en Diciembre próximo asuma un rol activo para 
concretar una agenda parlamentaria de cambio y trans-
formación. 

A esos fines, venimos propiciando un conjunto de POLÍ-
TICAS NACIONALES, orientadas a crear las “condiciones 
necesarias” para lograr un creciente y sostenido progreso 
económico y humano en las décadas venideras.

Entre ellas, resaltamos las siguientes:

• Mejorar la calidad institucional de la Argentina, a 
través de la consolidación del sistema republicano, de-
mocrático y federal establecido por las normas Consti-
tucionales.

Hacer efectiva una plena división de poderes; la reforma 
de la Justicia y el  fortalecimiento de su independencia, y 
políticas permanentes contra la corrupción.

   Restablecer un efectivo régimen federal, a través de una 
nueva Ley de Coparticipación.

• Elaborar “un Plan Estratégico” para la Argentina, que 
explicite las grandes líneas y las metas de una política de 
desarrollo a largo plazo, basado en un amplio consenso 
político.

• Encarar una “Reforma Energética Integral” para resol-
ver los desafíos claves:

- Revertir la alta incertidumbre sobre las reglas de juego, 
creando condiciones claras y estables para generar un 
flujo genuino y creciente de inversiones;

- Corregir gradualmente las graves distorsiones de pre-
cios, tarifas y subsidios, con una visión integral; y

- Fortalecer la capacidad institucional, regulatoria y de 
gestión del Estado.

Con ese objetivo, el IAE ha generado un “Programa de Go-
bierno Sectorial” denominado la “AGENDA ENERGETICA 
IAE”, que se actualiza en forma permanente. 

De allí destacamos algunas medidas prioritarias: 

• Encarar una profunda “reingeniería” y fortaleci-
miento de la Secretaría de Energía de la Nación, 
dotándola de los recursos necesarios y sumando el 
aporte de otros organismos públicos, universidades y 
de ONG’s especializadas;

• Crear un Consejo de Política Energética a nivel del 
Gabinete Nacional, que defina estrategias y planes; 
proyectos de leyes y acuerdos internacionales; 

• Explicitar una nueva Política Energética Nacional, 
en un marco de integración sólida con el MERCOSUR 
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Urge encarar 
UNA REFORMA ENERGÉTICA INTEGRAL
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• Reformar los Marcos Regulatorios Eléctrico y del Gas 
Natural, para reestablecer un flujo sostenido de inversión 
–privada y pública– y su repago por un sistema coherente 
y eficiente de precios y tarifas, que asegure la expansión 
de la oferta en forma sustentable. 

• Sancionar una ley de Hidrocarburos, incorporando los 
nuevos preceptos Constitucionales; los derechos y obliga-
ciones de las empresas en todos los segmentos de la acti-
vidad y el rol del Estado en la regulación y el control;

• Aprobar una ley de Tarifa Social, para la electricidad, el 
gas natural y el GLP (incluyendo la revisión  y disminución 
de las cargas impositivas en las tarifas a usuarios finales).

ampliado, en base a la  armonización gradual de las es-
trategias sectoriales y de los marcos regulatorios ener-
géticos, ambientales e impositivos;

• Elaborar y ejecutar un Plan Estratégico Sectorial de 
largo plazo, orientado a la diversificación de la ma-
triz energética y al uso racional de la energía.

• Implementar un Sistema de Información Energética 
Integral, que incluya un inventario actualizado de re-
cursos naturales;

• Fortalecer el accionar del ENRE y del ENARGAS 
–fuertemente debilitados–, a través de la normalización 
de sus Directorios y de una efectiva autarquía e inde-
pendencia de gestión;
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La renta petrolera argentina:
importancia y distribución

La característica económica básica del negocio petrolero es 
calcular el valor de las reservas que razonablemente se esperan 
encontrar, y compararlo con el riesgo y con el costo de explo-
rarlas, de desarrollarlas, de producirlas y de comercializarlas. 
En el negocio petrolero hay que propender a una explotación 
óptima que maximice la generación de renta asegurando me-
canismos que den previsibilidad a su distribución. 

La existencia de reservas de petróleo o gas en un determina-
do territorio es un legado de la naturaleza. Esas reservas están 
distribuidas en yacimientos de distinta dimensión, producti-
vidad y costos. La renta de un yacimiento en Medio Oriente 
es mayor que la de un yacimiento en Venezuela; y la de un 
yacimiento en Venezuela, mayor que la de uno en Argentina.

La renta surge como diferencia entre precios y costos, y 
su valor es muy variable en el tiempo. Por ejemplo, la renta 
total estimada del petróleo y el gas (renta del up-stream) en la 
Argentina fue de 27.024 millones de dólares en el 2008. Este 
año, sobre todo por la caída de los precios de referencia inter-
nacional y regional (gas de Bolivia), proyectando los valores 
promedio hasta junio, estimamos una renta total de 14.426 
millones de dólares, poco más de la mitad de la del 2008. En 
1999, cuando los precios del crudo promediaron los 19 dóla-
res, la renta argentina fue sólo de 1.969 millones.

Es hora de fijar reglas que den certidumbre a las inversiones que el sector requiere 
y de ir corrigiendo los precios para que reflejen costos económicos.

David Ricardo fue el economista inglés que desarrolló el 
concepto de renta económica. La noción de renta estaba aso-
ciada a un beneficio extraordinario por encima del beneficio 
normal que reportaba la actividad agrícola. Esta recompensa 
adicional que recibían los propietarios de las tierras dedica-
das a la actividad agrícola, era derivada de las condiciones de 
la tierra y no del trabajo aplicado a su explotación. Imagine-
mos a dos latifundistas –sostenía Ricardo–, uno con campos 
mucho más fértiles que el otro. Ambos venden los granos al 
mismo precio. Pero los costos del que es propietario de las tie-
rras más fértiles son mucho menores que los costos del que es 
propietario de las menos fértiles. Este último tal vez tenga un 
beneficio de la explotación, pero el otro obtiene algo mucho 
mayor: he aquí la renta agrícola. 

El concepto de renta asociado originalmente a la tierra como 
factor productivo, se hizo extensivo a los recursos humanos y 
a otros recursos naturales no renovables como los mineros.

En la Argentina el debate sobre la renta petrolera (su apro-
piación y reparto) siempre estuvo subordinado al debate sobre 
el régimen de propiedad de los hidrocarburos. El sistema jurí-
dico argentino consagra el principio de dominio regalista. El 
dominio originario de los yacimientos antes pertenecía a la 
Nación, y, desde la reforma del 94, a los Estados Provinciales 

DANIEL G. MONTAMAT 
Economista, contador público y abogado. Doctor en Ciencias 
Económicas y en Derecho y Ciencias Sociales. Master en 
Economía de la U. de Michigan (EEUU).
Fue Director de Gas del Estado; Director y Presidente de YPF S.E, 
y Secretario de Energía de la Nación.
Es consultor del Banco Mundial y del Banco Interamericano de 
Desarrollo y autor de varios libros sobre temas económicos 
y energéticos.
Presidente del estudio Montamat & Asociados.
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(salvo el off-shore de la plataforma continental). El dominio 
útil, es decir, la explotación del yacimiento, estuvo bajo pre-
dominio del Estado antes de que YPF fuera privatizada, y hoy 
depende de actores privados (más ENARSA y algunas otras 
empresas provinciales).

 
El régimen de propiedad condiciona el régimen de apro-

piación y distribución de la renta del recurso. Pero ningún 
régimen de propiedad asegura el 100% de la renta a quien 
detenta el dominio útil. Cuando el Estado monopoliza la acti-
vidad y se apropia de la renta mediante una empresa pública, 
debe ceder una parte a la reposición y desarrollo de nuevas 
reservas, exploración incluida. A su vez, si mantiene precios 
internos para los combustibles divorciados de los precios in-
ternacionales, cede otra parte de la renta a los consumidores. 
Los ejemplos que más se acercan a este modelo están entre 
las empresas estatales de Medio Oriente (Arabia Saudita, 
Irán, Irak, Kuwait). 

En el esquema de explotación privada, los concesionarios 
hacen la inversión para explorar y explotar a cambio de una 
participación en la renta, y el Estado se apropia de otra parte 
de la renta a través de regalías e impuestos. Si los precios in-
ternos están divorciados de los internacionales (por ejemplo, 
aplicando derechos de exportación como en el caso argen-
tino) también el consumidor se apropia de una parte de la 
renta. En el medio entre el régimen de explotación pública 
y el privado, hay muchas experiencias mixtas. Brasil, con 
Petrobras como empresa estatal, pasó de un monopolio total, 
a un régimen que mantiene la petrolera pública como actor 

Brasil pasó de un monopolio total a 
un régimen que mantiene la petrolera 
pública como actor excluyente, 
pero que acepta la coexistencia con 
nuevos actores privados. 



excluyente, pero que acepta la coexistencia –todavía acota-
da– con nuevos actores privados. 

Argentina se deshizo de la YPF estatal que producía petróleo 
y gas por sí (70%), y con la asistencia de contratistas privados 
(30%), y adoptó el actual esquema de concesiones privadas. 
La YPF del Estado era criticada por perder plata, y las empre-
sas privadas hoy son criticadas por explorar poco y sobreex-
plotar las reservas probadas. Cuando YPF daba pérdidas la 
renta petrolera quedaba en el camino (contratistas, “ñoquis”, 
proveedores, consumidores); y, cuando los privados invierten 
poco en nuestros campos, parte de la renta argentina migra 
a otras geologías. En contra de la percepción generalizada, 
el gran beneficiario de la renta petrolera argentina generada 
entre el 2002 y el 2009 (proyectando valores del primer se-
mestre para el resto del año) fue el consumidor aguas abajo de 
gas natural y combustibles. De los 98.394 millones de dólares 
de renta generada en el período, el consumidor aguas abajo 
se apropió del 56%, el estado (nacional y provincial) del 26% 
y las empresas del 18%. El subsidio implícito y generalizado 
que implica la transferencia de renta al consumo vía precios 
ha sido una característica de la historia petrolera argentina. 
Lejos de contribuir a mejorar la distribución del ingreso, ha 
restado igualdad de oportunidades al sustraer recursos a otras 
inversiones clave para el desarrollo humano.

Juan Pablo Pérez Alfonzo, ministro de petróleo de Vene-
zuela y uno de los ideólogos de la OPEP, se refería al petróleo 

como “el excremento del diablo”. Aludía a los problemas que 
podía generar la riqueza petrolera si terminaba alimentando 
una cultura rentista. Noruega, con predominio de explotación 
estatal (Staatoil), siempre evitó usar los recursos de renta en 
políticas de corto plazo que aprecian la moneda doméstica, 
y desplazan otras actividades productivas. Invirtió la mayor 
parte de la renta en la constitución de fondos de inversión in-
tergeneracionales. Muchos países petroleros, por el contrario, 
han usado la renta para exacerbar el ciclo económico de cor-
to plazo retroalimentando el circuito rentista y concentrando 
más el ingreso.

Argentina tiene petróleo y gas para autoabastecerse. Ha 
exportado saldos y ahora va camino a importar. Fue pionera 
en la creación de una empresa estatal petrolera, y uno de los 
países que fue más lejos en la transformación del sector y en 
la privatización de su empresa estatal. En la organización de 
la industria petrolera terminó predominando el oportunismo y 
la cultura rentista por sobre el desarrollo productivo. Es hora 
de fijar reglas que den certidumbre a las inversiones que el 
sector requiere. Es hora de ir corrigiendo los precios para que 
reflejen costos económicos. Los subsidios de transferencia de 
renta como los subsidios en los precios de la energía en gene-
ral benefician más a los ricos que a los pobres. Los subsidios 
focalizados se imponen a través de una tarifa social. En fin, 
es hora de una estrategia de largo plazo que reencuentre a la 
Argentina con una industria petrolera dinámica al servicio de 
una estrategia de desarrollo.
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Hay que propender 
a una explotación 

óptima que 
maximice la 

generación de 
renta, asegurando 
mecanismos que 

den previsibilidad a 
su distribución.
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LA EXPLOTACIÓN DE LOS
RECURSOS NATURALES
NO RENOVABLES

En medio de la última campaña política, que tuvo bajo con-
tenido republicano y alto nivel mediático Pino Solanas plan-
teó una cuestión todavía irresuelta: la conveniencia de recupe-
rar las rentas excepcionales de nuestros recursos. El discurso 
de Pino pegó fuerte en el electorado de la Capital y marcó 
que todavía hay temas por discutir en la política argentina. Es 
asombroso que las grandes fuerzas y espacios políticos –los 
partidos tradicionales y los partidos nuevos– hayan sacado 
del discurso desde hace años estas grandes cuestiones de que 
hacen al “interés nacional” que nunca deberían ser soslayadas. 
Esto contrasta fuertemente con el discurso político que impe-
ró en nuestro país en buena parte del siglo XX donde las cues-
tiones vinculadas al interés nacional siempre ocuparon buena 
parte de las propuestas; ejemplos sobran Lisandro de la Torre 
con las carnes; Arturo Illia con los contratos petroleros; los 
debates por las ordenanzas dolosas de 1936 que prorrogaron 
los Contratos de Concesión de la Chade y la Ïtalo; y mas re-
cientemente los debates sobre las privatizaciones a principios 
de los 90; etc.

Recientemente la petrolera española Repsol dejó trascender 
que tiene ofertas de empresas chinas por YPF, nuestra ex em-

Nacionalización, estatización y reparto de rentas extraordinarias son conceptos 
que suelen manejarse con liviandad. La Argentina se debe un debate en serio 
sobre ellos para tomar decisiones que beneficien a la Nación y no a unos pocos. 

presa estatal y verdadera “nave insignia” de la energía en la 
Argentina; no conocemos el alcance, la seriedad ni el objeto 
estratégico de esas ofertas. Pero más vale curarse en salud y 
averiguarlo, ya que en algún momento habrá que tomar una 
decisión de aprobación o rechazo. 

Esto es así porque si bien después de haber hecho la últi-
ma etapa de la alocada privatización de YPF con la venta del 
último 14% de las acciones en poder del Estado argentino a 
Repsol en 1998 el Estado nacional perdió la “acción de oro” 
que le permitía ejercer derechos de decisión estratégicos, con-
servó no obstante alguna facultades de veto ante un cambio 
de domicilio de la compañía , y ante cambios de determinada 
proporción en la titularidad del los paquetes accionarios: esto 
merece un rápido pedido de informes al del parlamento al Po-
der Ejecutivo Nacional.

Tres cuestiones deben ser abordadas:
A. nacionalización; 
B. estatización;
C. reparto de rentas extraordinarias.

JORGE E. LAPEÑA
Presidente del IAE General Mosconi. 



A. NACIONALIZACIÓN DE NUESTROS RECURSOS 

De acuerdo al artículo 124 de la Constitución Nacional las 
provincias en sus respectivos territorios son la titulares del 
domino originario de los recursos naturales; en el caso de la 
plataforma económica exclusiva la titular del dominio origi-
nario es la Nación.

Quien debe fijar las formas cómo se explotan y cómo se 
reparten las rentas entre los actores es el Congreso Nacional 
mediante la sanción de leyes. En el caso de los hidrocarburos 
es la Ley de Hidrocarburos; en los recursos hídricos, la Ley de 
la Energía Eléctrica; en los minerales, el Código de Minería; 
etc. El contenido de esas leyes sería una cuestión sustancial en 
el diálogo político y hace a una política de Estado; pero la res-
ponsabilidad es del Parlamento y –previamente– los partidos 
políticos deben ser muy claros sobre sus posturas programáti-
cas plasmadas en sus respectivas plataformas.
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Las grandes fuerzas y espacios políticos 
han sacado del discurso desde hace 
años estas grandes cuestiones que 

hacen al “interés nacional” que nunca 
deberían ser soslayadas.

Sobre esto cabría una disquisición: ¿sería suficiente que 
los partidos políticos tengan cada uno sobre este tema pos-
turas claras y debatidas al interior de los mismos?; ó por el 
contrario teniendo en cuenta que la explotación de recursos 
naturales es estratégica; que debe ser realizada con respeto 
por el medio ambiente, y que las decisiones que se tomen hoy 
afectan a varias generaciones tendría que ser objeto de una 
“política de estado” acordada (pactada) por los partidos polí-
ticos y sectores más amplios de la sociedad y ser mantenida 
preservándola de los cambios de equipos y elencos guberna-
mentales. Me inclino vivamente por lo segundo. 

B. ESTATIZACIÓN DE COMPAÑÍAS 

Muchos confunden nacionalización con estatización; son 
conceptos distintos. La eventual recompra de compañías que 
fueron vendidas por el Estado en los años 90 tiene hoy un 
precio que debe ser acordado. Este debe ser justo y nunca será 
cero. La cuestión es si el Estado tiene los recursos para reali-
zar esa compra, y en caso de tenerlos, si esa es la mejor asig-
nación que el país puede hacer aquí y ahora; habida cuenta la 
gran cantidad de necesidades básicas insatisfechas de nuestra 
población. 

Veamos: ¿tendría sentido comprar YPF hoy si en el 2017 
todos los yacimientos que ésta hoy posee pasarían sin cargo al 
Estado tal lo previsto en los contratos de concesión firmados 
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en su mayoría en 1992? El mismo razonamiento se aplica a la 
mayoría de las centrales hidroeléctricas privatizadas en los 90. 
Si se adoptara el criterio anterior implica una toma de posi-
ción clara y sin ambigüedades –que ningún partido político ha 
hecho hasta el presente– que se podría enunciar de esta forma: 
a) “Al término de los plazos de las concesiones previstos en 
la legislación éstas revertirán al Estado sin costo alguno para 
éste, conforme lo establecido en los respectivos contratos y 
en la legislación”. Debe quedar claro que esto no excluye la 
prórroga cuando esta dada por razón técnicamente fundada, 
para lo cual sería imprescindible que las provincias realicen 
una Auditoria independiente de los todos los contratos de con-
cesión transferidos por la nación a partir de la sanción de la 
llamada “ley corta”. 

En el mismo orden de ideas: ¿por qué comprar las refinerías 
de YPF si allí no hay una fuente de rentas extraordinarias sino 
una operación industrial que transforma el recurso primario 
petróleo en derivados? Entonces cabe la pregunta: ¿cuándo 

conviene comprar una empresa? La repuesta debería ser: sólo 
cuando pudiéramos asegurar que en manos del Estado se pue-
den alcanzar objetivos que no alcanzaríamos con la empresa 
en manos de los actuales dueños. 

C. LAS RENTAS DE NUESTROS RECURSOS

En mérito a la brevedad analicemos nuestro sector petrole-
ro para proponer criterios generales. Las áreas tradicionales 
comprenden cinco cuencas donde se hace una explotación in-
tensiva y madura. Desde la desaparición de la YPF estatal, la 
forma operativa “contratos de concesión” de la ley 17.319. Se 
trata de yacimientos viejos; la mayoría en declinación produc-
tiva, con costos crecientes. En este momento: las petroleras y 
los gobernadores de provincias petroleras piden “precio sos-
tén para el crudo producido en estas áreas”. En ellos no hay 
ya rentas extraordinarias; excepto las que puedan provenir de 
una elevación de los precios internacionales. Aquí lo más pro-
cedente es definir cómo participar de estas rentas si éstas se 
produjeran; y reorganizar la producción para evitar que conti-
núe la caída productiva.

Por otro lado existen las áreas marinas de nuestra plata-
forma económica exclusiva; las áreas no tradicionales del 
continente, a lo que podemos sumar las zonas no exploradas 
de las cuencas tradicionales. Se trata de inmensas superficies 
prácticamente inexploradas donde puede haber recursos im-

El Congreso Nacional debe fijar las formas 
cómo se explotan y se reparten las rentas 

entre los actores mediante  leyes. Esta 
sería una cuestión sustancial en el diálogo 

político y hace a una política de Estado.
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portantes. La incertidumbre es alta pero acá sí puede haber 
rentas extraordinarias. En ellas los hidrocarburos requieren 
previamente ser descubiertos y puestos en producción. Acá 
es donde el dilema práctico aparece: una solución tipo 100% 
de la renta para el Estado puede ser “muy patriótica” pero 
poco práctica y poco beneficiosa para la generación presente. 
Inversamente, una solución 0% de la renta para el Estado será 
siempre “antipatriótica”. El desafío es encontrar una solución 
justa y ésta debe provenir de la política.

Estamos ante el desafío de decidir racionalmente el 
futuro de nuestros recursos naturales. Debemos definir 
con qué reglas legales los explotaremos y cómo haremos 
usufructo de las rentas de los mismos. Sería muy impor-
tante que esas rentas, que son en definitiva la retribución 
al dueño del recurso (las Provincias en sus territorios y la 
Nación en la plataforma económica exclusiva) no sean 
utilizadas para fines espurios sino para beneficio de la so-
ciedad: ¿qué mejor utilización de las mismas que usarlas 
para hacer una sociedad más justa y más igualitaria? 



El Fin del Autoabastecimiento
El último informe sobre reservas de hi-

drocarburos, publicado por la Secretaría de 
Energía de la Nación a mediados de este 
año, asusta. La caída en el conjunto de las 
reservas de petróleo y gas se profundiza 
aguda y continuamente, lo que ha puesto 
en evidencia la crisis estructural que sufren 
el subsector de hidrocarburos y el sector 
energético argentino en general. Esta dis-
minución en las reservas, de casi el 10 por 
ciento en el caso del gas y de alrededor del 
4 por ciento para el petróleo, medida en-
tre diciembre de 2008 y el mismo mes de 
2007, cobra aún mayor relevancia al con-
templarse desde una perspectiva histórica: 
Nuestras reservas se encuentran en su pun-
to más bajo desde el año 1978.

La clave parece estar en la exploración; 
si bien el porcentaje de éxito de los pozos 
exploratorios perforados en la Argentina 
prácticamente se ha triplicado entre la déca-
da del 80 y la primera del nuevo siglo, la ex-
ploración de hidrocarburos en el país, y en 
consecuencia la posibilidad de hallar nuevos 
pozos productivos, han disminuido notable-
mente. Aunque la relación no es lineal, res-
ponde a un razonamiento bastante intuitivo: 
Si se perfora cada vez menos, se encuentra 
cada vez menos, independientemente de la 
tasa de éxito de estas perforaciones, que cu-
riosamente excede en muchos casos a la de 
países que nos superan en recursos econó-
micos, tecnológicos y humanos.

UNA ESTRATEGIA FALLIDA

El porcentaje de éxitos nada dice de la 
cantidad de reservas que se incorporan. Es 

Un reciente informe elaborado por el Departamento Técnico del IAE 
“General Mosconi”, publicado en julio de 2009, pone en evidencia 
una aguda caída en las reservas de hidrocarburos. El presente artículo 
sintetiza sus resultados más relevantes.(*)

por esto que las Reservas Netas Incorpora-
das se presentan como un buen indicador 
para evaluar la performance de los diferentes 
períodos estudiados. Salvando excepciones, 
los pozos exitosos de los últimos años han 
incorporado pocas reservas probables, que 
se han traducido en menos reservas com-
probadas. Como consecuencia, las reservas 
netas incorporadas de hidrocarburos, que 
surgen de la diferencia entre las reservas 
incorporadas en la década y la producción, 
son cada vez menores, habiendo disminuido 
en alrededor del 43 por ciento respecto a la 
década anterior, y siendo hoy incluso meno-
res que en los años 80. Esto parece indicar 
que la política de exploración en Argentina 
es como un juego de tiro a un blanco a corta 
distancia, un golpe seguro, pero con escasas 
recompensas.

El gráfico 1 muestra tres variables que 
permiten evaluar la performance de la ex-
ploración de las últimas tres décadas. El 
tamaño de la burbuja representa el prome-
dio anual de reservas netas incorporadas en 
miles de barriles equivalentes de petróleo, 
el eje de ordenadas la cantidad de pozos de 
exploración terminados en promedio por 
año, y en abscisas se muestra el porcentaje 
de éxito de estas perforaciones.

La estrategia parece ser clara: hacer me-
nos pozos, asumiendo menores riesgos; el 
resultado es evidente: una muy baja incor-
poración de reservas. No sólo se ha explo-
rado menos, sino que se han disfrazado las 
reincidencias en pozos y zonas en exceso 
conocidas como pozos de exploración. 

H
ID

R
O

C
A

R
B

U
R

O
S

14

LUCIANO CARATORI
Dpto. Técnico del IAE.

(*) Para acceder al informe 
completo visitar http://www.
iae.org.ar/especiales/
reservas.pdf
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Esta estrategia es la que nos ha llevado a 
una disminución sostenida del horizonte de 
reservas. En 29 años, perdimos más de 39 
años de reservas comprobadas de gas na-
tural, pasando de tener gas para más de 47 
años en 1980, a menos de 8 a fines de 2008.

En la Argentina no se han realizado las 
inversiones necesarias para acompañar con 
las reservas incorporadas el incremento de 
la demanda de hidrocarburos durante aque-
llos años en los que el país tenía “viento de 
cola”, y aún se sufren las consecuencias, in-
dependientemente de la desaceleración de 
la demanda local de energéticos. Incluso se 
han desaprovechado las oportunidades re-
sultantes del contexto de altísimos precios 
internacionales del petróleo que se vivió 
durante gran parte de 2008.

ALICIENTES TEMPORALES

El Estado ha fallado en garantizar el 
cumplimiento de los compromisos de in-
versión por parte de las empresas. Ha fa-
llado también en incentivarlo mediante una 
actualización de precios coherente con el 
contexto nacional e internacional, generan-
do un clima de incertidumbre que retrasa 
sistemáticamente los planes de inversión. 

Para las empresas que han entrado en el 
programa Gas Plus, se han actualizado los 
precios para la ínfima porción de la produc-
ción del fluido que cumple con las condicio-
nes del programa. Para los demás, mediante 
un acuerdo firmado por el Gobierno con las 
Provincias productoras de hidrocarburos, se 
ha vinculado la actualización de los precios 
de boca de pozo a la creación de un Fondo 
Fiduciario destinado a desaparecer.

Ese mismo Fondo Fiduciario, creado me-
diante el decreto 2067/08 “para atender las 
importaciones de gas natural y toda aquella 
necesaria para complementar la inyección 
de gas natural que sean requeridas para 
satisfacer las necesidades nacionales”, y 
que ha causado tanto revuelo debido a su 
impacto directo en los costos para usuarios 
residenciales, es la expresión máxima del 
cortoplacismo. Compramos peces –impor-
tamos el fluido– en lugar de construir cañas 
de pescar, incentivando las inversiones me-
diante una actualización razonable de pre-
cios a los productores locales.

ARGENTINA GASÍFERA

Nos ha costado reconocer que no somos 
un país gasífero; somos sólo un país con gas 

En 29 años, 
perdimos más 
de 39 años 
de reservas 
comprobadas 
de gas natural.
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–cada vez menos gas– y nos hemos com-
prometido a la exportación de este fluido 
sin haber logrado antes asegurar nuestro 
abastecimiento interno a mediano y largo 
plazo. Como resultado, Argentina ha in-
cumplido los compromisos de exportación 
a países hermanos, y lo que es más grave, se 
encuentra durante gran parte de los últimos 
años con la necesidad de sustituir combus-
tibles en una estructura claramente destina-
da a operar con este fluido, reduciendo su 
eficiencia económica y asumiendo costos 
mayores que los esperados.

Aquel autoabastecimiento, del que el 
General Enrique Mosconi hizo un objeti-
vo estratégico, ya no existe como tal. Im-
portamos a precios exorbitantes lo que no 
supimos buscar y extraer de nuestro propio 
suelo, aún en tiempos en los que nuestra 
baja actividad económica le ha dado un res-
piro a la creciente demanda de energéticos. 
Mientras no cambien las reglas del juego, 
mientras no se defina una política de largo 
plazo, seguiremos contribuyendo a finan-
ciar las inversiones en tareas de exploración 
y producción de tierras lejanas.

Nos ha costado 
reconocer que no 
somos un país 
gasífero; somos sólo 
un país con gas 
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Los biocombustibles frente al corte 
obligatorio en el mercado interno

La Ley 26.093 creó un régimen de pro-
moción para los biocombustibles; fue re-
glamentada por Decreto 109/07 y luego 
modificada por la Ley 26.334. 

La medida más importante que estable-
ció dicha ley fue el mandato de uso de bio-
combustibles cortados con combustibles 
minerales en el mercado interno argentino 
al 5% como mínimo y a partir de 2010. 

El régimen opera a través del otorga-
miento de cupos fiscales, instrumento que 
obra como licencia de operación para los 
fabricantes de biocombustibles que presen-
ten sus proyectos a la Autoridad de Apli-
cación. El cupo fiscal genera el derecho a 
quien lo obtenga, de colocar toda su pro-
ducción a las compañías petroleras obliga-
das a la incorporación de biocombustibles 
en la nafta y el gasoil que expendan.

Por el lado del bioetanol, la industria 
azucarera argentina exteriorizó un fuerte 
compromiso para con su producción, lue-
go de la sanción de la referida Ley 26.334. 
La Autoridad de Aplicación (Secretaría de 
Energía de la Nación, dependiente del Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios) emitió en noviembre 
de 2008, cuatro normas complementarias, 
a través de las Resoluciones 1.293 (cupo 
fiscal), 1.294 (regla para determinar el pre-
cio de venta), 1.295 (calidad del producto) 
y 1.296 (normas de seguridad para preve-
nir siniestros en las destilerías de alcohol y 

La inminente entrada en vigencia del cupo mínimo de biocombustibles cortados 
con combustibles minerales en el mercado interno promete tener un impacto 
positivo para el sector argentino de combustibles líquidos.

plantas de biodiesel). En setiembre pasado, 
la SE emitió la Resolución 698/09, a través 
de la que distribuyó el cupo fiscal para aten-
der la demanda de bioetanol en 2010, entre 
distintas destilerías de propiedad de los in-
genios azucareros.

Las compañías petroleras demandarán un 
piso de 282.000 m3 anuales de bioetanol y 
desde principios del año próximo, en forma 
progresiva, a medida que se vaya suman-
do oferta de bioetanol desde los ingenios 
o las nuevas destilerías que se instalarán, 
se irá incorporando el producto a las naf-
tas. Los ingenios han ofrecido para 2010, 
entre 155.000 y 180.000 metros cúbicos de 
bioetanol anhidro, por lo que de cumplirse 
un 100% de esta oferta, el déficit de abaste-
cimiento de bioetanol para atender el corte 
al 5% en el primer año sería superior a los  
100.000 metros cúbicos. Para 2011, ese dé-
ficit debería desaparecer, en la medida que 
se pongan en funcionamiento todos los pro-
yectos presentados al Gobierno Nacional.

En estos momentos, el Gobierno Nacio-
nal propone la firma de un acta acuerdo 
entre las compañías petroleras, los inge-
nios que ofertarán bioetanol en el merca-
do interno y la Asociación de Fabricantes 
de Automotores (ADEFA), de manera de 
aclarar cuestiones sensibles vinculadas a 
la imposibilidad de abastecer toda la de-
manda de bioetanol en el primer año de 
vigencia del plan.
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Las compañías 
petroleras 
demandarán un piso 
de 282.000 m3 anuales 
de bioetanol 
y desde principios 
del 2010 se irá 
incorporando 
el producto 
a las naftas.

Dada la importancia del programa y el 
esfuerzo implícito en el poco tiempo res-
tante para el comienzo del mismo, todavía 
no está claro si se cortarán alguno de los 
tipos de naftas con un 5% o más de bioe-
tanol, o se cortarán todas las naftas en una 
región del país con un 5% o más de bioe-
tanol o a menor porcentaje en todo el país. 
Se descarta la importación de bioetanol 
para completar el déficit inicial de abaste-
cimiento. Es de esperar que cada compañía 
petrolera exteriorice sus planes al Gobierno 
y sea autorizada a implementar el programa 
que le resulte más conveniente, en función 
del bioetanol disponible.

De no lograrse consenso entre todas las 
partes y, por ende, no lograrse la firma del 
referido acuerdo, el Gobierno emitirá una 
nueva resolución y establecerá la modali-
dad definitiva para la operatoria del primer 
año de vigencia del programa de corte de 

nafta con bioetanol. Pero en todos los casos, 
será una realidad el uso de bioetanol com-
bustible en Argentina muy pronto. 

Esto permitirá –entre otras ventajas– 
aprovechar los históricos excedentes de pro-
ducción de azúcar de la industria argentina, 
convirtiéndolos en alcohol, coadyuvando 
a mejorar la rentabilidad de toda la cadena 
de valor, al tiempo que representa un fuerte 
incentivo para lograr un nuevo modelo de 
entendimiento entre productores cañeros y 
la industria azucarera argentina. 

Entre las inversiones ya realizadas para 
producir bioetanol y las que se encuentran 
en carpeta, se estiman US$ 500 millones, 
producto del mejoramiento de los caña-
verales, incorporación de nuevos cultivos 
–complementarios a la caña de azúcar, o 
principales para el caso de la producción de 
bioetanol de cereales, de mandioca, etc.), 
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mejoramiento de la capacidad y eficiencia 
de los ingenios, obras anexas –como efluen-
tes, etc.–, turbinas para la generación y co-
generación de energía eléctrica a partir de 
biomasa, construcción de un nuevo ingenio 
(en Chaco, con capacidad de producción de 
300.000 metros cúbicos anuales de bioeta-
nol de caña y sorgo azucarado, incluyendo 
obras de riego sobre 30.000 hectáreas de 
producción de estos cultivos, a implantarse 
en Chaco y Formosa) y destilerías conexas, 
construcción de nuevas destilerías de alco-
hol de cereales o de mandioca, plantas de 
deshidratado, etc.

Por el lado del biodiesel, desde 2006 a 
la fecha se ha producido un importantísimo 
proceso de inversión, que permite contar 
hoy con una capacidad instalada cercana a 
los 2,1 millones de toneladas, que rápida-

mente alcanzará 2,47 millones de toneladas, 
según se puede observar en un cuadro pre-
sentado a continuación. 

Considerando que la Ley 26.093 res-
tringió el acceso al cupo fiscal para aque-
llas empresas que tengan una estructura de 
capital social con mayoría del Estado o de 
productores agropecuarios y que a la fecha 
no se han presentado proyectos significa-
tivos a la Autoridad de Aplicación de este 
régimen para abastecer la demanda para el 
corte obligatorio de gasoil con biodiesel, el 
Gobierno propone como solución la firma 
de un acuerdo con el sector privado que 
permita iniciar el programa en 2010, facili-
tando el acceso de todas las empresas inte-
resadas, mediante la creación de un registro 
ad hoc. De esta manera, el cupo fiscal sería 
otorgado por un año de vigencia y a medi-
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Desde 2006 se 
han concretado 
importantes 
inversiones que 
permiten contar 
con una capacidad 
instalada de 
2,1 millones de 
toneladas, que 
rápidamente 
alcanzará 2,47 
millones de 
toneladas.

(*) Planta en construcción, 
próxima a habilitarse.



da que se presenten en el futuro, proyectos 
que cumplan todas las condiciones fijadas 
por la Ley 26.093, se irán otorgando a éstos 
los  respectivos volúmenes de cupo fiscal, 
en desmedro de las empresas que integren 
el referido registro y que no cumplan las 
condiciones de la Ley 26.093, reasignando 
dichos volúmenes a prorrata de los volú-
menes inicialmente ofrecidos y otorgados a 
estas últimas empresas, o de los volúmenes 
operados por las empresas que voluntaria-
mente deseen reducir su oferta, ante un re-
querimiento del Gobierno.

Para atender el corte obligatorio de ga-
soil con un 5% de biodiesel durante el año 
2010, serán necesarios ofertar 749.400 tns. 
de biodiesel –según los cálculos prelimina-
res de la Secretaría de Energía-, volúmenes 
que en principio serán atendidos por las 
empresas que figuran detalladas en el cua-
dro expuesto anteriormente, con los parcia-
les allí expuestos.

A la fecha de cierre de esta nota, la Au-
toridad de Aplicación está a punto de emitir 
las normas complementarias para regular 
además del cupo fiscal, las normas de ca-
lidad y el precio del biodiesel, de manera 
simétrica a las normas emitidas para la im-
plementación del programa de bioetanol.

Por último, hay que destacar que Ar-
gentina es estructuralmente importador de 
gasoil y estructuralmente exportador de 
aceites vegetales, por lo que la posibilidad 
de incorporar biodiesel a la matriz ener-
gética es una decisión muy positiva, que 
permite sustituir importaciones de gasoil, 
privilegiando el agregado de valor en el 
país, con el consiguiente impacto positivo 
en el empleo. Recordemos que por artícu-
lo 33 de la Ley 26.422 (correspondiente al 
Presupuesto Nacional 2009) se estableció 
que la importación de gasoil estará exen-
ta durante el año 2009 del Impuesto a los 
Combustibles Líquidos y el Gas, y del Im-
puesto al Gasoil hasta 2.500.000 metros 
cúbicos anuales, con la posibilidad de au-
mentar este volumen en un 20%, mientras 
que la exención será efectiva siempre que 
la paridad de importación sin impuestos, 
sea menor al precio en la salida de la re-
finería local sin impuestos. Exenciones de 
este tipo vienen otorgándose desde el año 

2002, con volúmenes crecientes, hecho que 
confirma el déficit estructural en el abaste-
cimiento de gasoil.

La inflexibilidad de la capacidad del 
parque refinador de petróleo y la carga cre-
ciente de petróleo más pesado –tomando 
en cuenta que la Cuenca Neuquina pierde 
participación relativa y consecuentemente, 
aporta cada vez menos petróleo liviano–, es 
otro factor que restringe la oferta de gasoil. 
Esta situación podría revertirse parcial-
mente una vez que se vayan concretando 
el programa de inversiones proyectado por 
las compañías petroleras, pero también hay 
que tomar en cuenta que el déficit actual en 
la provisión de gasoil disminuyó en el últi-
mo año, debido a la menor actividad eco-
nómica, por lo que una pronta reactivación, 
aumentará el mismo.

Por todo lo expuesto, más allá de 
una gran cantidad de cuestiones que 
serán necesarias rectificar –de manera 
de lograr la optimización del programa 
de biocombustibles en Argentina–, es-
tamos ante “un antes y un después” en 
el mercado de combustibles líquidos 
de nuestro país, a tono con el nuevo 
paradigma energético que se registra 
en el plano mundial.

La Autoridad 
de Aplicación 
está a punto de 
emitir las normas 
complementarias 
para regular además 
del cupo fiscal, las 
normas de calidad 
y el precio del 
biodiesel. 
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Casi cada año, cuando se acerca el invierno boreal, se acu-
mulan las referencias a la importancia de la cercana sesión 
de las Conferencia de las Partes de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y su condi-
ción de última oportunidad para que avezados negociadores 
internacionales y líderes políticos de variopinta ideología e 
intereses nacionales divergentes se pongan de acuerdo en un 
régimen climático internacional robusto y duradero. Este año 
la cita es en Copenhague, en diciembre, y la sensación de 
estar cerca del abismo, si no hay un acuerdo climático, es más 
intensa que otras veces.

Es que el régimen que se pretende consolidar debe permitir 
enfrentar el calentamiento global, crear la arquitectura finan-
ciera que facilite la adaptación a los impactos más severos, la 
transformación de la infraestructura energética que da soporte 
a la mayor parte de las actividades humanas y el progreso ha-
cia sociedades bajas en emisiones de gases de efecto inverna-
dero, así como procurar expandir los mercados de carbono y 
los instrumentos económicos que hagan posible esas transfor-
maciones, y de paso como quien no quiere la cosa, reducir la 

pobreza, preservar la seguridad alimentaria, atenuar las des-
igualdades y asegurar el desarrollo sostenible. 

Si asi no sucediera, algunos de los responsables de apoyar 
institucionalmente el proceso de la negociación multilateral 
y diversas organizaciones no gubernamentales internaciona-
les, a las que pueden agregarse los medios de comunicación 
masiva, habrán de anunciar que el apocalipsis prometido por 
los científicos que escrutan el horizonte con afinados instru-
mentos para predecir el futuro, aún el más lejano, se acerca 
inexorable y es cada vez más amenazante.

Este escenario, que se viene repitiendo regularmente desde 
la negociación en torno de los cambios radicales que intro-
ducía el Protocolo de Kyoto en 1997, expresa de diferentes 
modos la evolución del conocimiento sobre la naturaleza e 
implicaciones del calentamiento global, que se ha hecho más 
preciso y extendido. Lo que ya sabemos da sustento a la ur-
gencia por resolver el problema y por hacerlo de una manera 
sistemática la vez que la esperanza algo ingenua que ello pue-
de hacerse de una sola vez y para siempre. 

DE LA DETENTE CLIMÁTICA A LA COOPERACIÓN:
EL CAMBIO CLIMÁTICO A LA
HORA DE LAS DEFINICIONES

El imperativo ambiental de proteger el sistema climático colisiona con el 
imperativo de desarrollo de las mayores economías emergentes y con el de 
preservación de las ventajas competitivas de los países industriales avanzados 
que son, todavía, los mayores emisores a escala global.
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Sólo que anticipar que Copenhague es la última oportu-
nidad de hacerlo, aumenta las expectativas hasta un lími-
te inmanejable, cuando los resultados de esa Conferencia, 
como es posible preveer, incluyan sólo un acuerdo marco de 
carácter general, que luego habrá que negociar en detalle. 

Si ese fuera el caso, la mayoría habrá de interpretar que no 
se ha logrado nada, cuando, en realidad, un acuerdo político 
internacional de esa naturaleza representaría un extraodinario 
avance en lo que debe entenderse como un lento, exigente y 
arduo proceso de construcción de un sistema, que sólo con pa-
ciencia, inteligencia y una buena dosis de voluntad de cambio, 
será posible conseguir.   

También incide en la valoración de los eventuales resulta-
dos el aumento de la preocupación sobre el tiempo que hay 
disponible para empezar a hacer las cosas que no se han hecho 
hasta aquí y, por ende, la constancia evidente que la inacción, 
la indecisión, o el cálculo político más miope, han agravado 
el problema. 

El tiempo disponible antes que los procesos en los siste-
mas terrestres (atmosféricos, hidrológicos, o biosféricos) sean 
ciertamente inmanejables es lo que se denomina la ventana 
temporal (de aproximadamente unos 100 meses), para que la 
comunidad internacional acuerde un sistema para mitigar el 
cambio climático y lo haga funcionar pronta y efectivamente, 
de modo que las emisiones globales de gases de efecto inver-
nadero (GEI) alcancen su punto de inflexión, un pico, en ésta 

década y empiecen luego a disminuir drásticamente, hasta al-
canzar niveles de reducción de emisiones de por lo menos un 
80% de las emisiones globales de GEI hacia el año 2050, con 
relación a los niveles actuales. 

Esa debiera ser la tendencia de las emisiones si se quiere 
evitar que la temperatura media global aumenta en más de 
2 grados centígrados con respecto a los niveles pre-indus-
triales1. Sin embargo, con un planeta cada vez más poblado, 
niveles promedio de bienestar más elevados en algunas re-
giones de la tierra y expectativas de crecimiento económico 
acelerado, el espacio de carbono está cada vez más ocupado, 
a la vez que las demandas para su uso futuro crecen cada vez 
más rápido y los esfuerzos por evitar futuras restricciones se 
hacen más intensos.

Un acuerdo de reducción de las emisiones de un 80% hacia 
2050, con importantes reducciones progresivas en las décadas 
anteriores hasta llegar a ese mínimo, básicamente implica res-
tricciones en el espacio de carbono, global y nacional.

1. Actualmente el calentamiento global se expresa como un aumento 
de 0.7 grados centígrados por encima de los niveles pre-industriales; 
si las economías siguen creciendo a una tasa similar a las históricas, 
en el modo business as usual, las temperaturas se elevarían entre 5 y 
6 grados centígrados hacia el 2100, con impactos sociales y ambien-
tales catastróficos (IPCC, 2007). 
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Así el South Centre ha argumentado que ”el espacio am-
biental y de emisiones de carbono disponible para los países 
en desarrollo ha sido drástica e inequitativamente reducido 
por los senderos de desarrollo elegidos por los que hoy son 
países desarrollados”. Y la delegación de China ha destacado 
en la última sesión de la Conferencia de las Partes de Poznan, 
en 2008, que  “los países en desarrollo necesitan un espacio de 
carbono para su industrialización y urbanización“.

En este punto, crucial, se dirime un conflicto de poder entre 
las grandes economías desarrolladas y las grandes economías 
emergentes. El imperativo ambiental de proteger el sistema 
climático colisiona con el imperativo de desarrollo de las ma-
yores economías emergentes y con el de preservación de las 
ventajas competitivas de los países industriales avanzados que 
son, todavía, los mayores emisores a escala global.

Para los países más desarrollados aceptar compromisos 
drásticos implica costos mayores para transformar sus siste-
mas productivos, cargas fiscales adicionales en sociedades 
que ya reflejan los conflictos derivados de una baja tasa de 
crecimiento, el aumento del desempleo, y la pérdida creciente 
de competitividad en sectores industriales claves, a la vez que 
se obligarían también a financiar los costos de la adaptación. 

Para las mayores economías en desarrollo - China, India, 
Brasil, Corea, México o Sudáfrica - la restricción de carbono 
es percibida como inaceptable desde la perspectiva de la justi-
cia, y, esencialmente, como una afectación de su necesidad de 
sostener altas tasas de crecimiento económico.

Este núcleo contencioso se expresa de múltiples maneras 
en la negociación, pero en ningún item de la agenda de modo 
más evidente que en la discusión sobre mitigación y en la con-
secuente elucidación de los compromisos cuantitativos que las 
Partes de la Convención debieran asumir si realmente existe 
una voluntad política compartida de resolver el problema. 

En estos días, en Bangkok, y como parte del cada vez más 
intenso –aunque hasta aquí infructuoso– ejercicio destinado 
a facilitar la búsqueda de consensos en los asuntos claves, se 
hizo más evidente la centralidad de esta discusión y los alinea-
mientos a uno y otro lado de esta fractura: 

• Un grupo relativamente unificado de Partes del Anexo I, 
que contiene a las naciones más desarrolladas del pla-
neta, ha propuesto a la consideración general que haya 
acciones de mitigación por los países en desarrollo. Ja-
pón, la Unión Europea y Australia han enfatizado con-
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juntamente que sus formales promesas post 2012 son 
condicionales a la concreción de acciones de mitigación 
a cargo de los países en desarrollo. 

• En el Grupo Especial de Acción Cooperativa a Largo 
Plazo bajo la Convención, que incluye a todas las Par-
tes de ese tratado, los Estados Unidos, apoyados por 
Australia, Canadá y la Unión Europea, urgieron a los 
países desarollados a poner sobre la mesa de negocia-
ción las promesas de esfuerzos de mitigación realiza-
das fuera del ámbito de la Convención (tales como los 
anuncios recientes de China y la India sobre metas do-
mésticas de reducción de GEI). 

• En las discusiones bajo el Protocolo, la Unión Europea 
ha impulsado una sesión conjunta más amplia que in-
cluya a las Partes no Kyoto, como los Estados Unidos, 
para facilitar las discusiones, y abrir la posibilidad que 

la discusión sobre metas cuantitativas incluya a las ac-
ciones de los países en desarrollo, lo que provocó una 
inmediata oposición de China, India y Brasil. 

En otros términos la negociación está abierta, en la voz 
de los más poderosos, pero desde las posiciones más ex-
tremas y no parece haber indicios de que, sin una inter-
vención del más alto nivel político, haya posibilidades de 
construir consensos duraderos. 

En este contexto, se resalta la necesidad de que los 
países cuenten con una estrategia nacional a largo plazo 
y con una comprensión clara de lo que está en juego y 
de sus implicancias, de modo de encontrar una visión 
unificadora y darle sentido a su participación en el foro 
internacional que enfrenta la cuestión definitoria de 
nuestra época.  



El ingeniero Enrique Eskenazi, presidente del Grupo 
Petersen y vicepresidente de YPF, sostuvo que los em-
presarios “son instrumentos esenciales para desarrollar 
una urdiembre económico-financiera que catalice la co-
operación política” entre los países de Iberoamérica y la 
Península Ibérica.

“Los empresarios en general son los traductores prác-
ticos de la globalización internacional a la realidad de 
cada país y específicamente a la sociedad en la cual 
están inmersos”, interpretó el vicepresidente de YPF, 
en tanto agregó que “la unidad de directivos latinoa-
mericanos y españoles sería un paso previo para una 
política complementaria o por lo menos recíproca, pero 
nunca asimétrica”.

Eskenazi pronunció estas consideraciones en Madrid 
durante la Tercera edición del Festival Vivamérica 2009, 
un encuentro de intelectuales, escritores y artistas que 
organiza cada año ´Casa de América´. Fue  el único em-
presario de Iberoamérica que expuso en el Palacio Lina-
res sobre el tema: “España-América Latina. Una alianza 
empresarial imprescindible”. 

La Casa de América en España es un consorcio creado 
en 1990 e integrado por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res, a través de la Secretaría de Estado para la Coopera-
ción Internacional y para Iberoamérica, la Comunidad de 
Madrid y el Ayuntamiento de Madrid.

Por una estrecha 
cooperación entre los 
países de Iberoamérica

El objetivo fundamental de Casa de América es generar 
un foro de ideas y debates sobre aspectos económicos, 
políticos, científicos, tecnológicos y culturales de Ibero-
américa. 

El Festival Vivamérica se convirtió en la gran cita de la 
cultura iberoamericana, el lugar más apropiado para de-
batir ideas y pensamientos de los principales referentes 
sociales, políticos y eductivos. Para los organizadores y 
participantes “es una apuesta por la divulgación, el co-
nocimiento y la innovación”.

Además del vicepresidente de YPF asistieron los ci-
neastas Guillermo Arriaga y Lucrecia Martel; los escri-
tores Juan Villoro, Laura Restrepo y Teun Van Dijk; el 
periodista nicaragüense Carlos Fernando Chamorro; 
el psiquiatra español Manuel Trujillo; y la Directora del 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, Re-
beca Grynspan.

Casa de América nació como uno de los proyectos para 
la conmemoración del Quinto Centenario del Encuentro 
de dos Mundos, y fue inaugurada en 1992 con motivo de 
la capitalidad cultural europea de Madrid y coincidiendo 
con la celebración de la II Cumbre Iberoamericana de 
Jefes de Estado y de Gobierno, por el Rey Juan Carlos 
de Borbón y el entonces presidente Felipe González y los 
mandatarios asistentes a la Cumbre.
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XXII CLER ARGENTINA
Hacia la universalización de la energía 
y las telecomunicaciones en el medio rural 
13 al 16 de Abril de 2010. Buenos Aires.

El lema del encuentro de Buenos Aires; Hacia la uni-
versalización de la energía y las telecomunicacio-
nes en el medio rural, marca la inclusión, por parte 
de CLER, de la problemática de las telecomunica-
ciones en los medios rurales, hasta ahora excluidas 
de sus conferencias.  
Entre sus objetivos principales se encuentra el de 
“propiciar el intercambio de experiencias entre los 
países de América Latina y el Caribe, referente a la 
electrificación rural, como imperativo del desarrollo 
socio económico”. Toma como base del desarrollo 
sostenible  el acceso universal a los servicios, inte-
grando con este fin a los principales actores nacio-
nales y regionales.
La primera edición de CLER se  realizó en Buenos Ai-
res en el año 1964, por iniciativa de la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe (CEPAL), bajo 
el título “Seminario Latinoamericano de Electrificación 
Rural” con participación de los países de la región. 
La sigla, que sigue siendo CLER, significa hoy Con-
sejo Latinoamericano de Energía y Telecomunica-
ciones Rurales. Sus conferencias bienales, son un 
importante foro de intercambio tecnológico y de co-
nocimientos, en lo económico y en lo social, para las 
empresas eléctricas, organismos regionales, univer-
sidades, centros de investigación y representantes 
de los gobiernos, etc. involucrados en mejorar el es-
tándar de vida de las regiones rurales y en brindar la 
oportunidad de lograr desarrollo sostenible. 
 El  desarrollo de las Conferencias en nuestro país es 
una oportunidad única de capacitación, por contac-
to entre los protagonistas de diferentes realidades y 
desafíos. 

LOS TEMAS A TRATAR
En las Conferencias se busca abordar integralmente 
la problemática que afecta la calidad de vida y las 
posibilidades de expansión de los sectores rurales. 
Tanto los avances tecnológicos, de diseño e instala-

ción, como las limitaciones y recursos económicos, 
financieros y de gestión, pasando por políticas tarifa-
rias para la universalización de los servicios, respon-
sabilidad social en la gestión, aspectos ambientales, 
sociales políticos y culturales, son temas habitual-
mente tratados en las Conferencias de CLER. 
La de Buenos Aires, tendrá su innovación: se incor-
poró la temática de las telecomunicaciones, y se 
pondrá un especial énfasis en el tema de energías 
renovables como alternativa económica y sostenible 
para llegar a los lugares más recónditos.

CONFERENCIA Y TAMBIÉN EXPOSICIÓN, 
QUIÉNES Y POR QUÉ
CLER se perfila como el evento más importante del 
sector de electrificación rural y telecomunicaciones. 
Contará con un espacio de exhibición comercial 
donde las empresas presentarán las novedades tec-
nológicas en equipamiento y servicios.
Autoridades nacionales, provinciales, representantes 
de empresas y cooperativas eléctricas, profesiona-
les, técnicos y estudiantes serán su público objetivo. 
Además  contará con la presencia de los represen-
tantes de países de toda América Latina y el Caribe.

Para mayor información consulte en: 
www.clerargentina.org.ar
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RECORDATORIO

DR. FERNANDO J.
CUEVAS MORENO

El 8 de septiembre pasado falleció el doctor Fernan-
do J. Cuevas Moreno, jefe de la Unidad de Energía 
y Recursos Naturales de la subsede de México de 
la CEPAL.

Fue un gran amigo de la Argentina y en particular 
del IAE “General Mosconi”, que visitó en numerosas 
oportunidades. Por su calidad humana y profesional 
supo ganarse la estima de numerosas instituciones 
de nuestro país.

Desde principios de los setenta, trabajó como ingenie-
ro en la Empresa Nacional de Luz y Fuerza (ENALUF), 
en su país natal Nicaragua. Participó en la primera 
evaluación regional sobre el sistema de interconexión 
eléctrica centroamericana. Fue Viceministro de Ener-
gía de Nicaragua, cargo que ocupó hasta 1989.

Desde ese cargo impulsó importantes proyectos de su 
país, así como iniciativas de integración: el Consejo de 
Electrificación de América Central (CEAC, en 1985) y 
el Comité de Cooperación de Hidrocarburos de Amé-
rica Central (CCHAC, 1986). Participó en las primeras 
negociaciones del Sistema de Interconexión Eléctrica 
de América Central (SIEPAC) y fue representante en 

la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), 
adhiriendo plenamente a los principios de solidaridad 
e integración regional, con un especial esfuerzo en la 
ayuda a los países más pobres de la Región.

En 1993, se doctoró en Microeconomía y Cálculo Eco-
nómico en la Facultad de Derecho y Ciencias Econó-
micas de Montpellier, bajo la dirección del Profesor 
Jacques Percebois.

En 1994 se incorporó a la CEPAL, subsede de Méxi-
co, donde dirigió la Unidad de Energía hasta su muer-
te. Realizó una labor encomiable por la integración 
energética de Centroamérica y sus instituciones, co-
ordinando la elaboración de la Estrategia Energética 
Sustentable 2020, aprobada en Guatemala (2007), y 
la primera evaluación regional sobre cambio climáti-
co en América Central.

Fernando fue un ejemplo de dedicación, estudio y lu-
cha por la solución de los problemas energéticos de 
América Latina. Una pérdida grande para los países 
de la Región. Un ejemplo de trabajo para los fun-
cionarios nacionales e internacionales, y un querido 
amigo de la Argentina.








